
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio veintiuno (21) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2023/029 
 
                                  El  escrito contentivo con la valoración efectuado a la 
señora a la señora MARIA DAMARIS PEREZ AGUDELO, se corre 
traslado por el término de diez (10) días, a las personas involucradas en 
este asunto y al Ministerio Público. 
  
NOTIFÍQUESE, 

                             

                                  SULI MIRANDA HERRERA 
                                                              Juez  
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